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En Madrid, siendo las 1O:00 horas del dia 27 de noüembre de 2017, se reúnen en
la Sala de Reuniones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, las personas que se
relacionan a continuación, a fin de consütuir la Mesa de Contratación.

PRESIDENTE: D'. M' Delñna Gll Fernández, Secretaria General de la
Confederación Hidrográñca del Tajo.

D'. Isabel Melzoso Mosquera, en representación de la
Intervención Delegada de la Intervención General de la
Administración del Estado.

D'. M' Dolores Ocaáa Mad¡ld, en representación de la
Abogacía del Estado a¡te la Delegación del Gobierno en
Madrid.

D. José rgnaclo Mesa Martí¡ez, en representación de la
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfrca del Tajo.

D. Antonlo Yáñez Ctdad, en representación de la Comisaría
de Aguas de la Confederación Hidrográñca del Tajo.

VOCALBS:

SECRBTARIA: D'. Alicla Cámara Rosell, Jefa de Sección del Servicio de
Contratación de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

OTRO PERSONAL: D. Jua¡ José Nlstal Cotarelo, Jefe de Servicio de la
Secretaría General de la Confederación Hidrográñca del Tajo.

La Presidente decla¡a constituida la Mesa de Contratación y se procede al
tratamiento de único punto del orden del dia.
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Pu¡to ú¡ico.- Aprobaclón, si procede, del l¡forme técnlco de valoraclón del
E¡pediente n" 16DT0177/NE.- CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL APiOYO EN
L/T§ LABORES DE EXPII)TACIóN, MANTEilIMIENTO Y CONSERVACIóN DE LAS
PREISI\§¡ DE TL PARDO, ESTREMERA, VALDAJOS, DEL REY Y EMBOCADOR
20L7-2020.

PROCEDIMIENTO AE}IERTO CON VAzuOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
Presupuesto base de licitación: 2.372.6A1,50.- € sin IVA; IYA: 498.263,12.- €;
2.470.944,62.- € con IVA. Plazo de ejecución: Treinta y seis (36) meses. Proponente:
Dirección Técnica de Ia Confederación Hidrográfica del Tajo.

Antes de comenzar se informa que el estudio del Informe de valoración técnica no
se pudo lleva¡ a cabo en la fecha que estaba prevista ( 17 de octubre de 2O17 ), al no
haberse recibido con la debida a¡rtelación para ser estudiado por la Mesa de
Contratación, 1o que repercutirá en el cumplimiento de los plazos establecidos en el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Se procede al examen del Informe técnico de va-loración emitido por e1 Jefe de la
Zona l" de Explotación de fecha 31 de octubre de 2Ol7 , en el que se ha¡ ponderado
las ofertas técnicas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particula¡es.

La representante de la Abogacía del Estado pone de ma¡iflesto como reflexión
general la conveniencia de particularizar, aunque sea con brevedad, los comentarios
hechos en cada uno de los aspectos a califica¡. En el informe, se aprecia que las
puntuaciones solamente están motivadas, con explicación de las razones por las que
otorga Ia puntuación, en el caso de las empresas que han recibido mayor puntuación
(67 puntos en el apartado a y 26 puntos en el apartado b. Sin embargo en el resto de
las puntuaciones medias o más bajas, se observa que a las mismas va.loraciones en
idénticos apartados corresponden las mismas puntuaciones, lo que evidentemente es
lógico. Ahora bien, sería deseable alguna referencia, aunque fuera breve, al contenido
particular de cada oferta técnica. Ello con el objeto de que si se produjera una
impugnación de la valoración técnica, pudiera sostenerse adecuadamente la
motivación del informe sin necesidad de contrastar con el contenido material de las
ofertas. La inclusión de comentarios en el informe valorativo no puede suponer
simplemente la asignación automática de categorías a cada una de las puntuaciones.
Las caliñcaciones (buen contenido, buena explicación, suficiente adecuación, buena
adecuación, etc) deben estar acompañadas de una reflexión particularizada, aunque
sea breve, sobre las características técnicas apreciadas en cada una de las ofertas.
Debe poder distinguirse la motivación de las distintas ofertas, aunque linalmente se
llegue a la misma puntuación. De 1o contrario se genera una apariencia de "modelo"
que puede llevar a apreciar fa-lta de motivación en caso de impugnación de la
valoración técnica.

De conformidad con 1o anterior, la Abogada del Estado considera que sería
procedente que por el técnico responsable se complete el informe con las
expücaciones adicionales oportunas.

El resto de los miembros de la Mesa de Contratación coincide con la opinión de
la representante de la Abogacía del Estado, proponiendo por unanimidad la
devolución del Informe para su subsanación.
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No habiendo más asuntos que tratar, se levalta la sesión y, para que conste, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el A¡tículo 16O del Texto Refunüdo de la l,ey de
Contratos del Sector Púbüco y el Artículo 8l del Reglamento General de la ky de
Contratos de las Administraciones Priblicas, se extiende la presente Acta que firman
los integrantes de la Mesa de Contratación, en eI lugar y fecha mencionados,
exponiéndose en el tablón de anuncios sito en la 2" planta de Ia Sede Central de este
Organismo, asÍ como en el portal web de la Confederación Hidrográfrca del Tajo, a frn
de que los ücitadores puedan tener conocimiento del acto celebrado.
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